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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

OFICIO No. DGPL 65-11-3-1989 
Exp. 5366 

CC. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto Y 

Responsabilidad Hacendaria, en materia de igualdad sustantiva, con número 

CD-LXV-II-2P-275, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

~~C:---...iudad de ,México, a 12 de abril de 2023 / 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, EN 
MATERIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA 

Artículo Único.- Se reforman la fracción III del artículo 27; el inciso o) de la 
fracción II del artículo 41; el párrafo quinto del artículo 58 y el párrafo cuarto 
del artículo 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, para quedar como sigue: 

Artículo 27 .- Los anteproyectos deberán sujetarse a la estructura 
programática aprobada por la Secretaría, la cual contendrá como mínimo: 

l. y 11. ... 

111. Las acciones que promuevan la igualdad sustantiva entre mujeres 
y hombres, la erradicación de la violencia de género y cualquier forma 
de discriminación de género de acuerdo con lo estipulado en la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia y de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres y de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 

l. . .. 

11 . ... 

a) a ñ) ... 

o) Las previsiones de gasto que correspondan a las erogaciones para 
la Igualdad sustantiva entre Mujeres y Hombres, incorporando 
la perspectiva de género de acuerdo con la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y de la 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y 
de conformidad con las disposiciones aplicables; 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

p) a v) ... 

111. ... 

Artículo 58.- ... 

l. a III. .. . 

No se podrán realizar reducciones a los programas presupuestarios ni a las 

inversiones dirigidas a la atención de la Igualdad sustantiva entre Mujeres y 

Hombres, al Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación; las erogaciones 

correspondientes al Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas y 

Comunidades Indígenas y la Atención a Grupos Vulnerables, salvo en los 

supuestos establecidos en la presente Ley y con la opinión de la Cámara de 

Diputados. 

Artículo 111.- ... 

El sistema de evaluación del desempeño deberá incorporar indicadores 

específicos que permitan evaluar la incidencia de los programas 

presupuestarios en la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la 

erradicación de la violencia de género y de cualquier forma de discriminación 

de género de acuerdo con lo estipulado en la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y de la Ley General para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres y de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 12 de abril de 2023. 

Vicepresid 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus · · s · 
Minuta C 
Ciudad d 

/ 
_u[ :· w.'~ ')J.. 

Sec etari de Servicios Parlamentarios 
d la Cámara de Diputados. 
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renda Es noza Lopez 
Seere@-F·~· 1------
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